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 CONCURSO PÚBLICO PARA LA VIGÉSIMA VERSIÓN DEL FONDO PARA LA 

EDUCACIÓN PREVISIONAL 2025. PROYECTOS EDUCATIVOS EN SUS LÍNEAS DE 

INTERVENCIÓN DE FORMACIÓN Y DIFUSIÓN SOBRE EL SISTEMA DE PENSIONES 

 

LICITACIÓN ID 1592-2-LR25 LÍNEA FORMACIÓN  

LICITACIÓN ID 1592-3-LR25 LÍNEA DIFUSIÓN 

  

1. ANTECEDENTES  

El presente informe se enmarca en el Artículo 14° de la Ley de Presupuestos 2025, el cual 

señala que los órganos regidos por esta ley deberán “Publicar en su sitio electrónico 

institucional un informe trimestral que contenga, en su caso, la individualización de los 

proyectos beneficiados con cargo a los Subtítulos 24 y 33, nómina de beneficiarios, 

metodología de elección de éstos, las personas o entidades ejecutoras de los recursos, los 

montos asignados, la modalidad de asignación, las actividades financiadas, los objetivos y 

metas anuales, los montos y porcentajes de ejecución, desagregados por programa 

presupuestario, región y comuna según sea el caso, dentro de los treinta días siguientes al 

término del respectivo trimestre. En caso de contener coberturas y recursos asignados en 

glosa, la información deberá presentarse con dicho nivel de desagregación”  

En el caso de este Concurso, las asignaciones de este informe no corresponden a 

transferencias a municipios. 

Los antecedentes contenidos en este Informe comprenden el período octubre - 

diciembre de 2025.  En informes de trimestrales anteriores se señaló lo siguiente:  

-El monto asignado por Ley de Presupuesto para el año 2025 correspondiente a este Fondo, 

se estableció un presupuesto inicial de M$1.611.285. No obstante, tras reasignación 

presupuestaria, el monto total asignado al Fondo para el año 2025 ascendió a M$1.731.015. 

-Un total de 16 proyectos fueron seleccionados y adjudicados en esta versión del 

Concurso, por un monto de $ 1.024.780.000, un 59,2 % del monto asignado. Las iniciativas 

seleccionadas fueron presentadas por diversas entidades: Universidades (4), Fundaciones 

(2), Federaciones de Trabajadores (1) e instituciones privadas (9). Las 16 iniciativas 

corresponden a entidades privadas.  

-Seis iniciativas correspondieron a la Línea de Difusión y diez a la Línea de Formación. 

Todas comenzaron el 19 de junio y finalizaron sus actividades el 19 de noviembre. Cada 

proyecto contó con un plazo de ejecución de cinco meses. 
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-En su formulación, las iniciativas de la línea de difusión se comprometieron a alcanzar a 

3.351.822 personas, mientras que las de la línea de formación se propusieron llegar a 4.160 

personas. 

-Respecto al monto adjudicado en la línea de difusión fue de $548.400.000.- (54%), 

mientras que para el ámbito de formación el presupuesto adjudicado es de $ 476.380.000.- 

(46%).  

-En cuanto a la región de origen de las entidades postulantes, de las 16 iniciativas 

adjudicadas, 10 corresponden a entidades ejecutoras de la región Metropolitana, 2 a la 

región del Biobío y 4 a otras regiones. 

-Las entidades ejecutoras reciben los recursos mediante el pago de tres cuotas, 

condicionado al cumplimiento de las actividades y la entrega de productos establecidos en 

tres informes durante la ejecución del proyecto. Estos pagos se distribuyen de la siguiente 

manera: 30% tras la validación del Informe Inicial, 40% con la aprobación del Informe de 

Avance, y el 30% restante al aprobarse el Informe Final, todos los informes son validados 

por la Subsecretaría de Previsión Social. 

-El traspaso de fondos desde la Subsecretaría a la entidad ejecutora se realiza por vía 

electrónica. En este sentido, las entidades ejecutoras disponen de una cuenta bancaria para 

recibir y girar posteriormente los recursos consignados en el proyecto. 

-Esta transferencia de Fondo a los proyectos adjudicados se rige por las disposiciones de 

las presentes Bases, por lo dispuesto Ley N° 19.886 – Bases sobre contratos 

administrativos de suministro y prestación de servicios y Decreto N° 661 de 2024 – 

Reglamento de la Ley N° 19.886, entre otros. Estas disposiciones son consideradas parte 

integrante del Convenio de Ejecución del Proyecto. 

2. RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS  

2.1 Actividades de Formación y Difusión realizadas  

En esta versión del Concurso, se establecieron dos líneas de Formación y Difusión. 

Formación, tuvo como objetivo apoyar iniciativas orientadas a educar, formar y capacitar a 

la ciudadanía de manera presencial, facilitando el ejercicio de los derechos, beneficios y 

deberes, principalmente en el ámbito del sistema de pensiones. En este marco, los 10 

proyectos ejecutados desarrollaron 152 cursos presenciales.  

Difusión, se orientó a respaldar iniciativas destinadas a sensibilizar e informar a la 

ciudadanía sobre el sistema de pensiones, promoviendo el uso de un lenguaje claro, directo 

y accesible. En esta línea, los 6 proyectos ejecutados, 185 actividades entre ellas 

programas radiales y/o podcast; piezas radiales, cápsulas y/o frases; programa o piezas de 

carácter informativo para TV; piezas teatrales o sitcom para TV; y, videos, cápsulas 

animadas, para TV. 
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2.2 Beneficiarios  

2.2.1.- Beneficiarios Indirectos 

Los 6 Proyectos adjudicados en la línea de intervención de Difusión en su formulación 

comprometieron 3.351.822 beneficiarios indirectos, los cuales, en su ejecución, alcanzaron 

3.741.676 beneficiarios indirectos a través de sus actividades.  

 
Consolidado Beneficiarios Indirectos por región 

 

Región BI comprometidos BI alcanzados 

XV Arica y Parinacota  50.000 54.600 

I Tarapacá  100.000 103.000 

II Antofagasta 150.000 161.300 

III Atacama  181.934 327.096 

IV Coquimbo 400.918 545.160 

V Valparaíso  141.395 185.448 

VI O’Higgins  73.847 74.340 

VII Maule  85.500 86.448 

XVI Ñuble  340.132 322.232 

VIII Biobío 1.070.983 1.101.340 

IX Araucanía 237.552 237.520 

XIV Los Ríos  264.403 267.476 

X Los Lagos 185.158 185.440 

XI Aysén  26.500 31.608 

XII Magallanes 43.500 58.668 

XIII Metropolitana 0 0 

TOTAL 3.351.822 3.741.676 

 

De los 3.741.676 beneficiarios indirectos, 1.977.785 corresponden a mujeres (53%), y 

1.763.891 a hombres (47%)  

2.2.2.- Beneficiarios Directos 

Los 10 Proyectos adjudicados en la línea de intervención de formación en su formulación 

comprometieron 4.160 beneficiarios directos, los cuales, en su ejecución, alcanzaron 4.442 

beneficiarios directos a través de sus actividades.   
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Consolidado Beneficiarios Directos por región 

 

Región BD comprometidos BD alcanzados 

XV Arica y Parinacota  0 0 

I Tarapacá  350 366 

II Antofagasta 0 0 

III Atacama  0 0 

IV Coquimbo 380 452 

V Valparaíso 0 0 

VI O’Higgins  735 748 

VII Maule  0 0 

XVI Ñuble  0 0 

VIII Biobío 950 1.088 

IX Araucanía 520 533 

XIV Los Ríos  0 0 

X Los Lagos 0 0 

XI Aysén  180 244 

XII Magallanes 180 116 

XIII Metropolitana 865 895 

TOTAL 4.160 4.442 

 

De los 4.442 beneficiarios directos, 2.763 corresponden a mujeres (62%), y 1.679 a 

hombres (38%)  

 

2.4 Grupos Objetivos  

Los grupos objetivos a los cuales fueron dirigidas las acciones de formación y difusión 

fueron Personas jóvenes, estudiantes educación media Técnico profesional de 15 a 35 

años; estudiantes educación Superior de 17 a 35 años; Personas trabajadoras, hombres 

y mujeres dependientes, 18 a 65 años, independientes, obligadas, independientes 

voluntarias, o por cuenta propia, u otras personas trabajadoras independientes e informales; 

Personas en etapa de retiro, mujeres de 55 a 60 años o más, y hombres, de 60 a 65 años 

o más.  
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N° Grupo Objetivo Beneficiarios indirectos 
alcanzado 

Beneficiarios 
directos alcanzado 

1 Personas jóvenes, estudiantes educación 
media Técnico profesional de 15 a 35 años; 
estudiantes educación Superior de 17 a 35 
años. 

0 3.105 
 

2 Personas trabajadoras, hombres y mujeres 
dependientes, 18 a 65 años, independientes, 
obligadas, independientes voluntarias, o por 
cuenta propia, u otras personas trabajadoras 
independientes e informales. 

2.493.962 966 
 

3 Personas en etapa de retiro, mujeres de 55 a 60 
años o más, y hombres, de 60 a 65 años o más. 

1.247.714 371 
 

Total  3.741.676 4.442 

 

2.5 Evaluación de Conocimiento  

Por normativa, los proyectos que consideran población beneficiaria directa deben aplicar 

una evaluación de conocimiento a quienes participan de sus actividades. En esta versión 

del Concurso, para los proyectos de formación, la evaluación de conocimiento dispuesta 

por este Servicio, y que dimensiona el conocimiento adquirido en las áreas o temáticas 

relacionadas principalmente con el sistema de pensiones y regímenes previsionales se 

aplicó a la población beneficiaria participante de los cursos:   

 
Entidad Ejecutora 

Participantes 
en los Curso 

de 
Formación  

Participantes 
con nota igual 
o superior a 5 

CORPORACIÓN DE DERECHO PRIVADO UNIVERSIDAD ALBERTO 
HURTADO 

366 366 

CREACIONES SPA 452 452 

FUNDACIÓN CLOTARIO BLEST 378 370 

UNIVERSIDAD SEK 378 378 

CONSULTORÍAS Y DESARROLLOS CICAL LIMITADA 577 572 

QUINTA ERA SPA 323 323 

SUEÑOS DE TIERRA SPA 380 380 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA SANTISIMA CONCEPCIÓN 713 708 

UNIVERSIDAD MAYOR 533 533 

GESTIÓN INTEGRAL MTC GROUP LIMITADA 360 360 

TOTAL 4.460 4442 

 

Como se indica en el cuadro anterior, en los cursos de Formación Previsional participaron 

un total de 4.460 personas, de las cuales 4.442 obtuvieron una evaluación igual o superior 

a 5.0, representando el 99.5% de quienes asistieron a los cursos de formación previsional.  

2.6 Evaluación de Satisfacción 

La normativa del concurso establece que, al finalizar cada curso de Formación Previsional, 

debe aplicarse una Encuesta de Satisfacción a cada participante. Este instrumento, 
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proporcionado por la Subsecretaría, tiene como propósito conocer los niveles de 

satisfacción de los asistentes. La encuesta contempla los siguientes ámbitos de evaluación: 

Claridad en la exposición de los contenidos por parte del/la relator(a); Utilidad de la 

información entregada para su quehacer o futuras acciones; Claridad del contenido de los 

materiales educativos proporcionados; Calidad de los materiales educativos entregados; 

Adecuación de la metodología utilizada y su contribución a la comprensión de la 

información; Pertinencia del horario de realización de la actividad; Adecuación del lugar 

donde se desarrolló la actividad; Puntualidad y cumplimiento de la programación y la calidad 

del servicio de alimentación y atención. 

La escala de evaluación considera desde el nivel “Muy insatisfecho” a “Muy satisfecho”. 

Esta encuesta es respondida de forma anónima y sus resultados son reportados por la 

entidad ejecutora, a través de la plataforma de seguimiento y supervisión de proyectos FEP.  

Dado lo anterior, esta encuesta fue respondida por 4.453 personas participantes de las 

cuales 4.439 participantes, correspondiente a un 97.4%, respondió sentirse “Satisfecho” o 

“Muy satisfecho” con la actividad de formación.  

2.7 Ejecución Presupuestaria 

La ejecución presupuestaria finalizado los proyectos, alcanzó un 100%, detallándose a 

continuación:  

Partida presupuestaria: 15 

Capítulo: 03 

Programa: 01 

Presupuesto inicial (2025):M$1.611.285 

Presupuesto final (vigente al 4 trimestre): M$1.731.015 

Monto XX Concurso FEP: M$1.100.000 (Formación M$500.000; Difusión: 

M$600.000) 

Monto adjudicado: M$1.024.780.- 

Monto ejecutado:  M$1.024.780.- 
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N° Nombre Ejecutor   Rut   
Ámbito  

   
Duración 

Monto Total 
Adjudicado 

Monto  
Total Ejecutado  

% 

1 

FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA 
REGIÓN METROPOLITANA, 
FETRAM. 

65.970.980-5 Difusión 5 Meses $99.500.000 $99.500.000 100 

2 ESTUDIOS RURALES. 77.068.204-5 Difusión 5 Meses $99.500.000 $99.500.000 100 

3 TIP ASESORES. 76.323.542-4 Difusión 5 Meses $100.000.000 $100.000.000 100 

4 
SERVICIOS AUDIOVISUALES 
SOFAN SPA. 

77 .150.876-6 Difusión 5 Meses $100.000.000 $100.000.000 100 

5 
FUNDACIÓN INSTITUTO 
INDIGENA. 

70.016.390-3 Difusión 5 Meses $60.400.000 $60.400.000 100 

6 COMERCIAL ESPERANZA SPA. 76.810.519-7 Difusión 5 Meses $89.000.000 $89.000.000 100 

7 
CORPORACIÓN DE DERECHO 
PRIVADO UNIVERSIDAD 
ALBERTO HURTADO 

73.923.400-K 
Formació
n 

5 Meses $48.000.000 $48.000.000 100 

8 CREACIONES SPA 76.772.207-9 
Formació
n 

5 Meses $47.000.000 $47.000.000 100 

9 FUNDACIÓN CLOTARIO BLEST 65.108.744-9 
Formació
n 

5 Meses $49.500.000 $49.500.000 100 

10 UNIVERSIDAD SEK 71.618.600-8 
Formació
n 

5 Meses $47.500.000 $47.500.000 100 

11 
CONSULTORÍAS Y 
DESARROLLOS CICAL 
LIMITADA 

79.749.490-9 
Formació
n 

5 Meses $46.400.000 $46.400.000 100 

12 QUINTA ERA SPA 77.812.890-K 
Formació
n 

5 Meses $50.000.000 $50.000.000 100 

13 SUEÑOS DE TIERRA SPA 77. 245.440-6 
Formació
n 

5 Meses $48.000.000 $48.000.000 100 

14 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA 
SANTISIMA CONCEPCIÓN 

71.915.800-5 
Formació
n 

5 Meses $45.000.000 $45.000.000 100 

15 UNIVERSIDAD MAYOR 71.500.500-K 
Formació
n 

5 Meses $45.000.000 $45.000.000 100 

16 
GESTIÓN INTEGRAL MTC 
GROUP LIMITADA 

76.006.914-0 
Formació
n 

5 Meses $49.980.000 $49.980.000 100 

Total $1,024,780,000 $1,024,780,000 100 

  

 

Fondo para la Educación Previsional 
Dirección de Educación Previsional 
Subsecretaría de Previsión Social 
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